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RESOLUCIÓN¡{".t,iI.,í /2,023

POR LA CUAL SE DESIGNA AL REMATADOR PÚBLICI, SUIEN LLEVAT| A CAB7
LA REALIZACIÓN DE LA SUBASTA PÚBLICA DE VEHñéT]LOS, AA,7AM,ARAS E
IMPLEMENTOS AGRicoLAS, DEL INSTrruro pARAGUAyo DE itéNoloelt
AGRARIA - IPTA.

Asunción, 13 aediciembre de 2.023.-

VISTA: La Nota de fecha 13 de diciembre del año en curso, de la comisión para
la verif,rcación, Tasación, coordinación y organización de Bajai de
Bienes paru la Subasta Pública de vehículos, Maquinaiias e
Implementos Agrícolas, del Instituto paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), donde solicita la promulgación de Resolución de designáción
del Rematador Público seleccionado por sofieo, quien llevará a cabo la
realización de la mencionada subasta, autorizada por Decreto No
78912023,y;

CONSIDERANDO: Que, para el efecto, se adiuntan copia del Acta de Sorteo
correspondiente, de fecha l3 de diciembre de 2.023.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, pol.
constancia de fecha 1311212.023 (Exp. MEI N' 115-843-2023), remite
el expediente alaDirección de Secretaria General, paralaemisión de la
Resolución correspondiente.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por providencia No 20312023,
de fecha 13 de diciembre del año en curso, remite el expediente para
proseguir con los frámites, salvo me.ior parecer de la presidencia.

Que, la Ley No 3,788/10 "Que crea el Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA)" en su Artículo i5o dispone que: ,,Son

-,n-eSNS atribuciones y funciones del Presidente entre otros: a) bictar los
Nl"\ll"iat reglamentos y disponer las medidas' necesarias oara el cumolimientoreglamentos y disponer las medidas' necesarias para el cumplimiento

del objetivo del Instituto.

de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.'/88/t0;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

RESAELW:

DESIGNAR, a la Sra. Marisela Beatrtz Zarate Acuña, con Matricula

:\ : il.

32, habilitada por la Corte Suprema de Justicia, para lle
rcalización de la Subasta Pública de Vehículos, Maquinarias
Agrícolas, del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (
por Decreto N' 789/2.023.

Artículo 2o.- COMUNICAR, a quienes
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